
VISTO:Ia necesidad contar con un tambor para la fotocopiadora utilizada en nuestro

Municipio.

coNSIDERANDO:que se le realizará la compra al proveedor PUNTO, RUT

020156610013, afectando los renglones No 5198, Acciones Fortalecer el

Funcionarniento del Municipio, Literal A'

Acta No

39121

2)Cómuníquese Ia resolución a Tesorería del

Desarrollo Local y ParticipaciÓn.

Resolución No

13'+

Sauce, 16 de setiembre de2021.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Autorizar el gasto de hasta $2500 (dos mil quinientos pesos uruguayos) para la

"ó,,p6 
de un-tambor para la fotocopiadora_utilizada en nuestro Municipio. La
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